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Sábado 22 de .Julio cíe i 843.Número i i.

PERIÓDICO OFICIAL, DE POLÍTICA, INDUSTRIA Y LITERATURA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

| Por disposición de la Junta de Gobierno Provisional dé esta Provincia, se publica por ahora éste periódico en vez del Boletín Ofitial.

PUNTOS tifo SÜSÍBICION. ANUNCIOS Y COMUNICADOS.

10 rs.En Burgos. .. ¡...................... • • • '
En las provincias, franco de porte. .

PARTE OFICIAL

Se admiten á real por línea los primeros y 
á dos los segundos , francos de porte.

Se darán suplementos gratis siempre que se 
crean necesarios.

. Éste periódico sale todos los dias, excepto los 
Domingos.

En Burgos en las oficinas del periódico casa 
del Consulado, cuarto principal.

En las Provincias pronunciadas, en las Admi-r 
stracioncs d'e Correos.

precios de Stfscniciotr.

'e relación de a
5 Comandantes, 4 Ca— 
, 13 sargentos y 217 

> y montados 
r parle de Lusitania c infantería 

"" ‘ 1 del Cuerpo de Inge-

de Galicia, no os dirije su voz y emite los principios que 
la deben guiar, confia en vuestra lealtad, cordura, sen
satez y amor al orden, prendas que os distinguen y os 
Lian conciliado en todas ocasiones , el respeto y adttiira- 
cion tle España y de la culta Europa.

Palacio de la Junta Lugo 15 de julio de r843- = El 
vice-Pi csidente, José Arias de la Torre.= César Tour- 
oell.=Manuel Fernandez Poyan.=Gonzalo Osorio.=José 
CasaL=:Anasiasio Fontano.= Mariano Lloves — Valentín 
Ifer na ndez.=Hi polito Otero , Vocal Secretario.

■ ACTOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO PROVISIONAL.

Junta provisional de gobierno de la Provincia de 
Valladolid.==P<>r parte del 18, que desde el Pardo ha di
rigido á esta junta el Excmo. Sr. Capitán general, se sa
be, que dicho Sr. con las fuerzas de su mando habla he
cho en el día anterior un movimiento sobre Áranjuez 
para itAptedir la reorganización de los restos de la bri- 

[|L,ln E'tina; y' conseguido su objeto volvió al frente de, 
l^ladrid, trayéndose consigo la brillante columna que de

Toledó habia salido también en persecución de Enna,
Ya al frente de Madrid, continuando su bloqueo, 

salió en aquel mismo día el Excmó. Sr. General N.irvaez , 
.con sus fuerzas y en dirección de Torréjon de Ardóz pa

ra se»uir hasta el encuentro de Zufbano, de cuyas tro
pas se sabia que esperaban con ansia la presencia de las 
Diestras para unírselas. ...

También dice el Sr. Géneral Asprroz que estaba a la 
t ■vista la brigada de vanguardia.

El mismo Sr. General As|ñroz1ucluyi 
■Coroneles, 2 Teniénteí Coroneles, 
Hpitanes, 5 Tenientes', 3 Alféreces 

I ' soldados que se le han presentado armados 
■procedentes en su' mayor p 
■del Rey ; y ademas la casi 
■tueros militares que residía en Madrid.
■ lab

I La instalación de la Junta central de Galicia, se ve-, 
rificó á-las 12 de la tn'añana del día de hoy con la gran- 

■deza y dignidad que tamaño suceso exijía. Reunidos en 
el Palacio destinado para las sesiones de la Junta, nueye 
de los trece Sres. Díptitados que deben componerla, eli
gieron Presidente provisional por su mayor edad a U. 
¡Cesar Tournell, y como Secretario á D. José Casal, be 
dirigieron en seguida acompañados de todas as autorida
des civiles y militares, pueblo y Milicia ^unonal ala 
Sia. Iglesia Catedral, para dar gracias al lodopodcroso 
phra h realización de tan fausto acontecimiento. Al re 
Igresó, y cu medio de las salvas, victores y aclamaciones 
de este leal vecindario, se constituyo la Junta, resultando 
elejidos para Présidentb D. José Maria Snauces, v.ce-P.y- 
sidente D. José Arias de la Torre , Stictetar.o D. ILpob- 
lo Otero, y vice-Secretario D. Manuel Fernandez Poyan, 

[a la que, obedeceréis como *eL..^¿mico de Gah- sin que jamás se abrigue en vuestros pechos otra idea
J !í"‘l“d h libertad sean satisfechos los que la urijon, y. la. fraternidad que proclaman todos los 
Tilo Español' ha manifestado eñ su glu- pueblos para su ventura y prosperidad. Confiad^ en 1»

" Entretanto que la Junta, pueblo» Junta , y obseitad estrictamente su lema que es Consli-

ASTURIANOS := La junta superior provisional de 
gobierno de la provincia nombrada por la. voluntad es
pontánea de tocias las clases de esta capital, representadas 
en la reunión pública y solemne qüe tuvo lugar el dial 
r3 del corriente bajo la presidencia del Ayuntamiento 
constitucional, ha quedado instalada en la noche de 
aver. Sus- individuos al aceptar cargo tan espinoso, se 
han impuesto el deber de consagrarse con lealtad al 
bien del país. E:i el pendón que alzan los pueblos de 
un extremo á olio de la Peninsula, escrita está la re
solución invariable de sacúUii" el yugo ignominioso de 
una fraccioñ liberticida, que tenia convertido en su 
provecho exclusivo el patrimonio de la nación, concul
cando sü ley fundamental, conquistada Con torrentes de 
sangre, manteniendo en lamentable escisión á los pa
triotas, y condenando con su intolerancia la reconci
liación de los ánimos, apesar de que los representan
tes del pueblo la habían acogido como un remedio para 
apagar nuéstras funestas discordias y como el fundamen
to de la estabilidad de nuestras instituciones. Pero la 
voluntad popular es superior á los hombres, que toda
vía fascinados con su desatentada y errónea administra
ción, se obstinan en perpetuar las desgracias de nuestra 
infortunada patriaí

La Junta os promété, Asturianos, no olvidar eso sen
timiento de nacionalidad y patriotiimo que se hace ad
mirar en todas partes, y os asegura, que en sus tareas y 
deliberaciones guaidará perfecta conformidad con vuestros 
deseos, tomando en consideración el estado económico 
y adminisirativo del país y la situacion.de todas las cía-" 
ses que viven del tesoro, condenadas hasta el dia al mas 
doloroso abandono. Entretanto que sea constituida for— 
mahiiente por el voto de todos les partidos de la provin
cia,, no cesará de velar por vuestros interesas, recomen- 

autoridad suprema que rea-' dándoos la importancia de conservar el orden público,
sume el Gobierno político 
cía hasta que cons 
deseos que el pucL 
rioso ptonuiiciamiento.

situacion.de


 

EL CID.

Imprenta de arnaiz..

Burgos 22 de Julio de 1845.
Los mal avenidos cow los principios que la Nación bar 

proclamado, se complacen en sti desesperación en espar
cir noticias alarmantes pirra infundir el desaliento c in
troducir la desconfianza en nuestras filas. A fortunada- 
mente estamos tan prevenidos contra sus miserables in
trigas y lian caído en tanto descrédito, que es absoluta
mente imposible que ni aun dé las gentes crédulas y sen
cillas logren ser escuchados. Por otra parte, la correspon- 
dencia oficial y particular que diariamente se recibe en

rez Estrada, presidente—José González Alegre.—Estanis
lao Ron.=José María Quiros —José Navia Osorio.=cAlva“ 
ro Navia O<orio.=Bemto Canella.=Miguel Hermida.

Nota. No firma el Sr. D. Francisco Méndez de Vigo 
por ausencia.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Habiendo desertado del canal de Castilla los remata
dos Salvador Macéda , su estatura 5 pies, edad 24 años, 
pelo castaño, ojos id., nariz pequeña, barba naciente, 
cara redonda, color trigueño, y Antonio Ribat Larrasuain, 
su estatura 5 pies, y dos pulgadas, de 17 años, pelo cas
taño obscuro, ojos melados , nariz afilada, sin barba, 
cara redonda, color claro; encargo á las autoridades de 
esta provincia que me deban su obediencia, y suplico a 
los demas, procedan á su captura , y caso de conseguir
la les conduzcan con la seguridad necesaria á disposición 
del Sr. Gefe político de Falencia. Burgos 21 de julio de 
n843.=José Vicente Ventosa.

Habiendo acudido á mi autoridad D. Antolin (hie
na residente en Salas de los Infantes, apoderado de los 
Señores D. Blas Molina y D. Anastasio Lazna vecinos de 
Madrid, denunciando una mina de Cinalrio, en el sitio 
que llaman del Buscar, cerrito pelado , término de Le- 
dama comunero de los pueblos de Salas de los Infantes, 
Castrillo la Reina y otros, he acordado entre otras co
sas anunciarlo al publico para que el que se crea con 
mejor derecho á ella , acuda á deducirle antemi den
tro de diez dias; prevenidos que de no hacerla pasado 
dicho término, les parará el perjuicio que haya lugar. 
Burgos 21 de Julio de i843.=José Vicente Ventosa.

Las Justicias y autoridades de cualquiera clase de- 
Irendientes de la mia , y demás á quienes interesa tam
ben el bien público emplearán todos los medios posibles 

pára lograr la captura de una partida de ladrones com- 
Ítuesta de cinco homdres armados y montados, los que 

levan hechos varios robos en la provincia de Falencia, 
?' tal vez se internarán en. esta á seguir su vandalismo: 

as señas qtie se han podido adquirir asi como tas de los 
caballos, son las siguientes : todos cinco vestidos de mi
litares, c tatro con morrión ó casco, y uno con gorra de 
visera, estatura alta y con vigote. Los caballos tres ne
gros, y dos castaños, de siete cuartas de alzada, uno de 
los negros paticalzado de una mano, y otro de un pie, 
y el caballo que robaron á un Soriano,

Faculto á dichas autoiidades para que puedan hacer 
validas hasta lograr su captura, pudiendo entrar con 
este objeto en jurisdicción distinta de la suya'; y verifica
da, los embiarán con toda seguridad á disposición del 
Sr. gefe político de Falencia. Burgos 21 de julio de 1843. 
José Vicente Ventosa.

tucion de i837, Isabel II, Independencia, nacional, el pro- esta ciudad, nos pone en la ventajosísima situación 
Trama del ministerio López con la cordial reconciliación der desmentir las patrañas que propalan, y de rectifj
de los españoles. Oviedo *v julio ,5 de . 843.=Alvaro Fk>- la opinton que sobre los sucesos públicos pudieran f,

- *- • . i i?mar los que, interesados en el triunfo de la causa na(¡
nal, por faltos de noticias positivas,.acogiesen irrel|e¿l 
vamente las inventadas por los enemigos de aquella,

Antes de ayer se entretuvieron en circular la vozdeJ 
se había trabado una reñida acción entre las fuerzas¿ I 
les y los defensores de Madrid ; que apoderadas aquellj 
de una balería la habían abandonado despues, .sulnei. 1 
do una pérdida considerable; y que atacados de inito, 
viso por Zurbano fueron completamente derrotados, sil ■ 
vandose sus restos con la fuga. Ni aun la habilidad 
cesaría para mentir tuvieron los torpísimos forjadoresil I 
patrañas, que parecían natural se hubiesen perfecciona- 
do ya en su despreciable oficio, despues de tanto tiempi 1 
como hace que en él se egercitan, sin avergonzarse de qui ] 
diariamente se les eche en cara su perseverancia en e 1 
vicio.

Nosotros, que de veraces y bien informados nos pie. 
ciamos, diremos á nuestros lectores lo ocurrido en h 
Córte el dia 17. En la manaña del mismo rompieron ¿ 
fuego de canon los milicianos nacionales, lo que obligli 
los sitiadores á contestarles. La pérdida de un éapitanr 
dos nacionales muertos y otros cinco mas heridos pre
cisó á los restantes á retirarse, abandonando un cañoi 
que los leales n > quisieron sin duda tomar, y que arras
traron despues cuatro milicianos de Alcovendas ó Val- 
deiglesias.

En cuanto á Zurbano, que salió el i3 de Zara ge., 
era absolutamente imposible qué el 17 por la manan, 
se hallase á la vista de Madrid; para convencerse de ello 
basta considerar la distancia de 5o leguas que median ca
tre los dos pueblos, y el cansancio de que deben resen
tirse las fuerzas que aquel manda, despues de retiradi 
tan violenta como es la que han egecutado desde Cata
luña. Demostrada la imposibilidad de que Zurbano pu
diese llegar á Madrid el 16 déla noche, ó madrugad 
del 17, queda desmentida la falsa nueva de la decantada 
derrota de Narvaez, que hizo el 18 sobre Alcalá uu moví- 
miento digno de elogio, y el único que estaba indicado 
en su posición; porque sabedor de que Zurbano se di
rigía por el camino real de Aragón á Madrid, hubiera 
obrado con indisculpable imprudencia en esperarle al 
frente de aquella Capital, colocándose entre 'dos fuerzas 
que reunidas podian arrancarle la victoria; mucho mas 
siendo la una de ellas dueño de un punto tan impor
tante como la Capital del reino. A una distancia con
veniente de ella presentará la batalla el digno General 
al cruel guerrillero, y tal vez á estas horas la sangre es
pañola haya regado nuestros campos.

Anhelamos el triunfo que estamos casi seguros de 
obtener, y no podemos regocijarnos con la idea del pla
cer que tendremos al verlo conseguido, porque sones- 
pañoles aunque estraviados los que en las filas contrarias 
pelean; y españoles que durante la guerra de los siete 
años compartieron con nosotros los peligros y las glo
rias defendiendo la libertad, el trono y la independepci1 
nacional. Lamentamos su obcecación en sostener la cau
sa personal de un hombre' aborrecido; quisiéramos que 
depusieran las armas y abandonasen á los malbadosqoc 
los convierten en instrumentos de tiranía; pero sipo* 
desgracia de la pátria prosiguen por la errada senda dt 
perdición que lian escogido, seremos inexorables p8rl 
con ellos, y les pediremos estrecha cuenta de la saug11 
que se derrame.

En tanto confiamos en que la Ipcha no se prolonga'’ 
por mucho tiempo. Las numerosas fuerzas que de tpbs 
parles,concurren sóbrela Córte al mando de cntendi- 
dos generales, daran cima a.la noble empresa que, lien111' 
acometido, afianzando la paz de que, tanto nece.iitu J 
Nación para reponerse de las inmensas pérdidas que I'1' 
sufrido á consecuencia de nuestras disensiones civiles--    -  


